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Ruben Dario Salgado <salgadocortes@hotmail.com>
Mar 13/12/2022 11:31 AM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICACIÓN # 1995-04199-00

REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE ARIEL GUTIÉRREZ ARISTIZABAL

SOLICITUD INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA
EL AUTO INTERLOCUTORIO # 863 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2022

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 





CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION EN LISTA No. 036.  Se deja 

expresa constancia que hoy diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) siendo las 08:00 de la mañana, se fijó en la secretaria y en el portal web, 

como lugar público, acostumbrado y disponible, el aviso con las 

especificaciones  contenidas  en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

para correr traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante del 

recurso de REPOSICIÓN formulado por el apoderado de la sucesora procesal 

del acreedor ARNALDO MERCADO CORRALES (QEPD); señora JULIANA 

PATRICIA EUSE MERCADO, contra el auto de trámite que señaló fecha para 

remate de fecha 6 de diciembre de 2022 de conformidad con el artículo 319 del 

Código General del Proceso. 

 

Para los fines legales pertinentes, se deja constancia que a partir de las 8:00 de la 

mañana, del once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023), empieza a correr el 

traslado a la parte demandante del término de tres (3) días hábiles, del recurso 

en mención, término que vence el trece (13) de enero  de dos mil veintitrés  

(2023), a las 5:00 de la tarde. 

 
FRANK TOBAR VARGAS  

Secretario 

 


